
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso No.: 110013103038-2023-00324-00 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue rechazada por 

competencia por el Juzgado Cincuenta y Uno Civil Municipal de esta ciudad, 

mediante auto del primero de Junio de 2023, en el que se ordenó remitir la 

demanda y sus anexos al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple – Reparto –, siendo necesario, devolverla de manera inmediata al 

centro de Servicios Administrativos – Oficina Judicial de Reparto, a fin de 

que sea sometida al reparto de los Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO: REMITIR por Secretaría las presentes diligencias al centro de 

Servicios Administrativos – Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 

sometida al reparto de los Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las anotaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
JCHM 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 86 hoy 30 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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